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Se hace constar que el importe de 105.160,00€ representa el 80% del total (131.450,41€), y es
la parte financiada con los fondos EDUSI. En el expediente no figura la disponibilidad de crédito
para poder efectuar la aportación municipal del 20%, necesaria para hacer frente a la actuación
denominada “CONTRATO DE SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN
INTEGRAL DE CIUDAD”, que asciende a la cuantía de 26.290,41€. Desde la Delegación de Área
de Presidencia, Planificación y Función Pública habrá de garantizarse la referida disponibilidad
de crédito hasta el importe total de la actuación, correspondiente a la aportación municipal al
proyecto. 

Segundo.-  Notificar la presente Resolución a la Unidad de Contabilidad y a la Delegación de
Área  de  Presidencia,  Planificación  y  Función  Pública,  dando  publicidad  de  la  presente
modificación presupuestaria en la información económica, financiera y presupuestaria a que se
refiere el artículo 16 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

EL CONCEJAL DELEGADO DE ÁREA                   EL TITULAR ACCTAL. DE LA OFICINA TÉCNICA
DE ECONOMÍA Y CONTRATACIÓN                      DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Carlos Sánchez López                                           José Antonio Camacho Olmedo
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